
Guayaquil, Abri|,20 del 2,014

INFORI\48 DEL COÑIISARIO 2.013

SEÑOR GERENTE DE LA COMPAÑiA

Ciudad.-

1,- He revisado el Balance Generalde JOYERIA ARTEX C LTDA 3'1 DE

DICIEMBRE 2,013 y el corespor¡dienle Eslado de Resultados porel

año terminado en esa fecha

Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Admin¡stración de la

Compañía

Mi responsabhdad constste en emiti un informe sobre dicho Estado Finan-

ciero en base a la revisión de los mismos

2.- La revrsión la efectue media¡te prueba de la evdencia que respaldan las

cifras y revelac¡ones en los Estados Financieros y mediañte uso de las atri-

bucio¡es y cumplim¡entos de ias obligaciones dispLlesto en el art¡culo # 321

de a Ley de Compañias. Como parte de esta revlsión realice pruebas de

cumplimiento por parie de JOYERIA ARTEX C LTDA Y/o de s!s
administradores en relacion a

2 1.- El Cumplimiento por paÉe de los Admiñistradores de norr¡as legales

estatutarias y reglamentarias, asi como de las resoluciones de la Junla _

General y el Directorio.

2.2 - He revisado el control ¡nte¡no Ce la Compañia en lo que tLene relacró¡

a los controles contables y admlnistrativo

En lo que respecta a los controles contables verifique los métodos y proce'

dirnientos esiabiecidos para salvaguardar los activos asi como la veracidad

de los registros financieros, la veilcación de los controles contables entre

otros aspectos i¡ciuyo.

Los Sistemas de Autorización y aprobac¡Ón

Seg¡egacióñ de acUvidades para mantenirn¡ento de reg¡stros e rnfcrme _

contables

En lo concemienie a cont¡oles adm¡nistra¡vos examine métodos y proce-

dimientos que se rclacionan princ palr¡ente con ia eficiencia de ias

operaciones y elcumpllmiento a las politicas gerenc¡ales



2.3.- Que los Estados F¡nancieros son coññables, que han sido elabo¡a-

dos de acuerdo a los principios de contabilidad generalmente aceptados

lo establece la Resolución SC-so í-5_3_009 de la Superiñteñdencia de

Compañías publicado en el Regist¡o Oficial No. 510 de Agosto 1

de 1 990

Atentamente,

ING O[IIVPIA CASTILLO MENENDEZ

R # 1912s


